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Duranteel siglo xviii, al igual queen el xvi o el xvii, el «problema
converso»continuabasiendoun problemapolítico en la medidaen que
lo era también social e incluso económico.Por lo mismo, la forma de
combatirlorevistió desdeun primer momentoun acusadocarácterjurí-
dico.

¿Quédecíael Derechosecular respectode los conversos?Partidas
VII, 24, 7 establecíarespectode «los Cristianosque se tornasenjudíos»
lapenade muertey la de confiscaciónde susbienes,«deigual forma que
sehaceconlos herejes».Penaque se reproduceen el Fuero Real y en la
Nueva Recopilación.

La gravedadde Ja penaqueel Derechosecularestablecíaparauna
acciónreprobablede carácterespiritual,explicaa las clarasla doblerefe-
renciacon quehayque enjuiciar las accionesdelictivas a Jo largo de la
Baja EdadMedia y Moderna.En definitiva, la íntima relaciónqueexistía
entrela noción de delito y la de pecadoexplica queel Derechosecular
contemplasey castigasecomo verdaderosdelitos accioneshumanasque,
en principio, sólo afectabanal fuero de la conciencia.

Puestoqueel Derechopuramenteinquisitorial es posterioral secular
y esteúltimo habíacontempladocon extremaseveridadlos casosdeju-
daísmo,aquélno hizo otra cosaen estepuntoqueseguirlos pasosdados
por la legislaciónregia.

Quela Inquisicióndio siempremuestrasde unaeficacia fuerade lo
común,es algo suficientementeconocido.Sin embargo,a la hora de va-
lorar los mediosprobatoriosde quehizo uso,convieneteneren cuentael

137



JoséMaría GarcíaMarín Procesoinquisitorial-procesoregio. Lasgarantíasdelprocesado

caráctercenadode los círculosjudaizantesy la forma endogámicaque
presidíasuexistenciaen unasociedadextraordinariamentecircunspecta.
Estafue unarealidadinnegableen los siglosxvi al xix, es decir, hastael
momentomismo de la desapariciónde la Inquisición.

Refiriéndomeal casoDiego de Avila, un procesobastantesonado
que ocupa a la Inquisición de Sevilla el último cuarto del siglo xvii y
primerosveinte añosdel xviii. debodecirque la implacablemarchadel
proceso,apoyadatantoen confidenciascomo en datosobtenidosde los
nutridos archivosinquisitoriales,permitenal tribunal sevillanoir despe-
jandoun horizonteque, desdeel primermomento,aparecelleno de obs-
táculos.Es de suponerquemuchosde ellosconsistíanen pistasfalsasde-
jadas en el camino deliberadamentepor los propios implicados en el
proceso,todosellos relacionadosentre sí por estrechosvínculos de pa-
rentescoy perfectamenteconscientesde quesi algunadefensadel grupo
cabríapresentarante la acucianteamenazade la Inquisición, éstapodía
consistiren batir lasaguasalrededory dejarqueunaespesacortinade lo-
do inundaseel escenariofamiliar.

Lo quesigue es una teoría generalsobre los mediosde prueba,de
acuerdoconel Derechoinquisitorial y conel Derechodel rey, sus coinci-
denciasy suspuntosde diferenciay, como fondo sobreel que se proyec-
ta esateoría,el caso Avila. La moralejaa deducir,será,obviamentela
problemáticagarantíade los encausados.

Es sabidoquela simple existenciade rumores(famapública) basta-
ba paraqueel tribunal inquisitorial procediesede oficio contrael infa-
mado.

El procesoinquisitorial representaun claroejemplode la sustitución
del procesoacusatoriopor el inquisitivo. Si por unaparteimplicaba la
pérdidade ciertasgarantíasprocesalespor partedel reo, por otra lograba
un másalto gradode eficaciaen lapersecuciónde delitoscualificadospor
su gravedad.En verdadestoúltimo era lo realmenteimportante,los re-
sultados.PazAlonso nos dirá que la inquisifio hereticaepravitatis era,
conmucho,el procesomásduro parael reo.

Aunque el proceso inquisitorial respondía,por sus características
técnico-jurídicas,al esquemadel procedimientoinquisitivo, no hay que
descartarqueel inicio de un procesopor delito contrala fe tuviesesuori-
genen unaacusaciónprivada (es decir,no pública,promovidapor el fis-
cal), Y ello apesarde los evidentesriesgosquecomportabaparael autor
de la acusaciónqueno pudieseluego, a lo largo del proceso,probarlos
términosde la acusación.

Digo estoporquesegúnel Derechopenalcomún(Ley LXXXIII de
Toro) al acusadortemerariose le castigabaconla penadel talión, es de-
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cir, la mismaque le hubiesecorrespondidoal acusadoinjustamente,de
habersido verdadlos términosde la acusación.A pesarde ello, Antonio
Gómez,en su comentarioaestaley, dice que no estáen usoy queen su
lugar, cómono, el juez imponepenaextraordinariaasu arbitrio.

Es interesanteconstatarqueel sectormássignificadode los inquisi-
torialistas(Eymerichy Peña)se muestrareacioaadmitir estetipo de pe-
na parael acusadortemerario.La razónes muy simple; asu juicio, de ad-
mitir esto difícilmente podrían encontrarseacusadoresprivados. Para
demostrarque no se encuentransolosen esta opinión, se complacenen
acogersea un sectorde la doctrinacomúnqueellos no dudanen calificar
de communisopinio. representadaporBaldo, JuanAndrés,JacoboArena,
Simancas,Covarrubiaso Julio Claro.

Me interesainsistir en estepuntoporqueen elcasode los judaizan-
tes,la colectividadcatólicano manifestódemasiadosescrúpulosni temo-
resa la horade denunciaro acusara los falsoscristianos,a pesarde las
gravesresponsabilidadesprevistaspor el Derechoreal paralos casosde
temeridad.

Tambiénpodíainiciarse el procesoa travésde unasimpledelación.
Hay quedecirqueestoeramuchomásfrecuenteque la acusaciónpriva-
da o que la genéricaobligaciónde denunciarimpuestapor el edictodefe,
bajola severísimapenade excomuniónen casocontrario.

Así pues,la delaciónsecretaerala forma másfrecuentede poneren
marchaelprocesoinquisitorial,lo cual esya unasingularidaddeestepro-
cesofrentealprocesopenalordinario. El delator, amparadoen el secreto
porobradelDerechoespecialinquisitorial,no teníanadaquetemerni del
delatadoni de aquélpor la temeridadde su delación.Por otraparte,alser
secretala delaciónse posibilitabaqueel juicio se promoviese,al menos
externamente,exofficio, esdecir,sinqueconstaseinstanciade parte.Los
delatorespodíanluegoaparecercomotestigos,peroen ningúncasocomo
parteinteresadaen el proceso.

Lo cierto es quevaloradasuficientementela acusaciónprivada,en
el hipotéticocasode producirse,o las delaciones—queeralo másfre-
cuentepor sersecretasy no comportarmayoresresponsabilidadesparael
delator—por los Consultoresdel SantoOficio, queeranunosmagníficos
teólogos,se procedíaal examende los testigosaportadospor el decla-
rante.

El procedimientoporcausade fe ha comenzadoy aquísurgennue-
vas peculiaridadesdel procesoinquisitorial.
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1. Respectodel procedimiento

Señala Gacto que mientras en los procesosordinarios se siguió
normalmenteel ordensimplificadoquebuscabala rapidezacostade dis-
minuir las defensasdel acusado,el orden complejofue propiode los pro-
cesosinquisitoriales,másajustadosa la legalidadcanónica,másnormati-
vistas y másdilatados,perotambiénmásrespetuososconlas garantíasde
los reos. No obstante,tambiénaquísc admitieronrectificacionespor vía
del arbitrio judicial que, lógicamente,repercutieronen la garantíade los
encausados.

Si tenemosen cuentaquela libertadjudicial operabaen todaslas fa-
sesdelproceso,deduciremosno sólo laquiebrade eselegalismodel pro-
cesoinquisitorial, sinotambiény correlativamentelas garantíasdelos en-
causados.

2. Respectoa los testigos

La prácticainquisitorial deja suficientementeclaro quelos promoto-
res fiscales,queeranconsumadosjuristas, no debieronencontrarsecon
muchasdificultadesa lahora de encontrarquientestificasecontraun con-
verso.Frentea los testigosdirectos,queexponenlos hechostal comoellos
mismosdicenhaberlospresenciado,otros individuos llamadosa testificar
se limitan a relatarhechosy circunstanciasque,segúnellos mismoshacen
constar,«hanoído» deciraotraspersonas.Son los testigosindirectos.

Es evidentequeesteconocimientomeramentetraslaticiode las acti-
vidades,por lo generalocultas,de los reos,posibilitabanla acumulación
de cargoscontrael mismo,sin quese dieranlas suficientesgarantíaspro-
cesalesreclamadaspor la normativay aireadasenfáticamentepor la doc-
trina.

3. Respectoal juez

Una característicadel procesopor causade fe erael controljudicial
de todo elproceso. De estemodo,el amplio margenreconocidoa la dis-
crecionalidadjudicial implicabaunamayorcargade inseguridadjurídica
parael acusado.

La libertad judicial operabalógicamentesobre todas las fasesdel
procesoy unade las másimportantesera,precisamente,la del interroga-
torio de los testigos.Conscientesdc quelosjuecesdel SantoOficio no so-
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lían alberg~demasiadosescrúpulosa la hora de admitir testigosen los
procesos.¡os tratadistasdel Derechoinquisitorial se esmeranen liberara
esteimportantemedioprobatoriode cualquiertipo de impurezas.

Tanto Eymerich como Peñaponenespecialénfasisen que la trans-
parenciapresidatodo lo concernienteal examende los testigos.De este
modo si alguiendice «quevio» algoquepudieraestimarseatentadocon-
tra la fe, recomiendanquese lepidatodo tipo de detallesaclaratorios.Si,
por el contrario,el deponentedice «queoyó» algo en tal sentido,el in-
quisidordebedirigirsea laspersonasquele informaron.Tantouno como
otro autordespliegantodauna teoríade cómopracticarel interrogatorio
de los testigos,poniendoel énfasisen estosaspectos:

— forma de examinara los testigosy cautelasparaevitar engaños
— personasquehande estarpresentesen el interrogatorio
— hacergalade prudencia,modestiay benignidad.

Lo curiosodel casoesqueen el desplieguede estateoríaambosau-
torestienenpresenteslas recomendacionesde la doctrinadel Derechoco-
mún, muyparticularmenteAntonio Gómez,JulioClaro,Plazade Moraza
o Covarrubias.

4. Respectodel Derechoinquisitorial

Los procesospor causade fe presentanla peculiaridadde constituir
un Derechoen buenamedidaprivilegiado. Quiero decirprivilegiado res-
pectodel Derechocomúno regio.

El celodelos inquisidorestendiósiempreaampliarla lista de los su-
puestosen quese incurríaen agresionescontrala ReligiónCatólica,a las
quegenéricamentese denominabandelitosde herejía.El mismoAlfonso
de Castronosadviertede la amplitudde contenidoqueel conceptohere-
je teníaen la literaturajurídica y teológico-moraldel período.

Todosestosdelitosgenéricosde herejíaseconsiderabancomo de la
másaltagravedad,de forma quese parangonabanconel exiguoelencode
delitosde lesa majestadhumanacastigadoscon la máximaseveridadpor
elDerechosecular.Incluso,un destacadojuristadel Derechocomún,An-
tonio Gómezdistinguelos delitos de lesa majestaddivina, entrelos que
incluye los relacionadoscon el conceptogenéricode herejía,y de lesa
majestadhumana,que incluye los relacionadoscon atentadosa empera-
dores,reyeso príncipes.
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5. Respectode la pena a aplicar

Sinembargo,respectode lapenaaaplicarse produceun curiosode-
sajusteentreel Derechoinquisitorial y el Derechoregio.En efecto,lape-
na quese imponíaal reo queporprimeravez incurríaen estetipo de de-
litos y queconfesasey mostraseclarossignosde arrepentimiento,no era
la ordinaria,es decir, la de muerte,sino otraspenasarbitrarias(léaseal
arbitrio del juez)y máslevesdeterminadasporel juez inquisitorial,inde-
pendientementede quese mantuviesela condicióninfamantedel reo y la
económicade confiscaciónde susbienes.Estaúltima no podíafaltar, no
en vanoel SantoOficio eraun formidableaparatorecaudatorio.

Convieneno olvidar queen la deducciónde responsabilidadesen los
delitoscontrala fe, unade las característicasmásacusadasesjustamente
la de la arbitrariedadde la sanción.Salvo los casosen queel reo fuese
condenadocomoherejerelapsoo pertinaz,en quelosjuecesinquisitoria-
les solíanaplicarla penaordinariadeterminadaen la ley, en los demásca-
sos,reconciliadoso penitenciados,queeranla mayoría,se aplicabanpe-
nasextraordinariasnacidasde su arbitrio. Hastatal puntoquelas mismas
llegaroncon el tiempo a transformarseen ordinarias.Dicho en otraspa-
labras, lo ordinario era que los inquisidoressentenciarana suarbitrio.

6. Respectoaotrosmediosprobatorios

Otra particularidaddel Derechoinquisitorial es queel hechode re-
ferirseadelitos muy gravesdabalugar aque,como ha señaladoGacto,
cualquier medio se consideraba válido para desenmascararal delin-
cuente.El casoAvila eselocuenteen esteaspecto.

7. Respectodel reo

Finalmente,respectodel reo, no gozabade la presunciónde inocen-
cia, sinoque,porelcontrario,suculpabilidadseprejuzga.El teólogo-mo-
ralistaAlfonso de Castroestajanteenestepuntocuandodice que«losju-
díos siemprellevan consigo¡a sospecha»,o que«siemprese sospecha
mal de los Marranos».Tambiénañadiráque«antetanbárbaragentenin-
gunavidaestásegura,ni ningunarepúblicapersistirá».

El hereje, como el presuntojudaizante,se considerabancomo un
mal quehabíaqueerradicarparabiende la repúblicade los católicos.La
duraderaprevencióncontraellos, acentuadapor el estilo herméticoy
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hastaenigmáticode sus vidas,hacíanimposiblequeseproyectasesobre
ellos la generosavisión del delincuenteque,ya a finesdel xvi, animaba
los escritosde algunossignificados tratadistasdel Derechocomún. Me
refiero alas palabraspremonitoriasde tiemposnuevosde Castillo de Bo-
badilla,cuandodice: «Aborrezcael juezal delitoy no al delincuente,co-
mo el médicoqueaborrece la enfermedady amaal enfermo»(1, II. cap.
8, n.’ 29).

Así se explica queel Derechoinquisitorial, como Derechoprivile-
giadoqueera, acuñaselo queGactoha llamadoel principio itt dubiopro
fidei, encontraposicióndelotro principiollamadoa prosperarde in dubio
pro reo, quedefenderáladoctrinapenalistamoderna,en especiala partir
del siglo xviii.

En generalel desfilede los testigosy susdeclaracionescomomedio
probatorioen un procesocomo el inquisitorial, profundamenteinfluen-
ciadoporel procesodelDerechocomún,constituyeen cienomodounca-
pítulo aparte,por su singularidady lo variopinto de las declaraciones
efectuadas.El casoAvila contienetodaunasinfoníaen susmásvariados
registros,de declaraciones,contradeclaracionesy vuelta a declararde
muy diversostestigos,algunosde ellosespecialmenteinteresadosen de-
ponercontrael crecientenúmerode imputadosdel circulo Avila.

Ante el crecientenúmeroy naturalezade talesdeclaraciones,el 22
de diciembrede 1710 solicita el principal encausadoaudienciay entre
otrascosashacesaberal tribunal «el peligro a que estabaexpuesto,por
razón de su Ministerio, i Arrendamientode RentasReales,dondetodos
eran susenemigos».

Henosaquíanteunosargumentosdefensivos,formuladosal amparode
lapeculiarlibertadde accesodel inculpadoanteel tribunalinquisitorial,que
constituyentodaunapiezaparala reflexión. Independientementede lo que
de verdadtuvieran las acusacionesde judaísmoformuladascontraél, por
debajodeellas se ocultabanotro tipo demiras menosjustificablesdesdeel
puntodevistaestrictamentejurídico.Estoyhablandodelasituaciónde «pe-
ligro social» enqueel disfrutede cienoscargoseconómicamentelucrativos
situó de hechoaDiegode Avila, familiaresy allegados.

No cabedudade quela posiciónsocial de Avila y los suyosy el pe-
so económicoque, consecuentemente,ostentaban,debió constituir una
razónde pesoparasuscitarla envidiade suscircunvecinoscristianosvie-
jos. El comercioconlas Indiasy la administraciónde los monopolioses-
tatalesderivadosde aquél,en especialla rentadel tabaco,hubieronde ser
extremadamentebeneficiososparala familia de los Avila. Suencumbra-
mientosocial y económicodebiócorrerparaleloconel gradode resenti-
mientogeneradocontraella en las distintascapassociales.
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No debesorprenderqueotros testigosllamadosen el interrogatorio
de defensa,lógicamentea instanciasdel encausado,dijeranque«lescons-
u¡ba, que el reo por razón desaOf4Áo, tenía muchosenemigos,pero que
no sabíanlos quefuesen»o que«por clifenderi visitar susrentasadqui-
rió el reo muchosenemigos...y quepor estole originó contra el reo odio
y enemistadgeneral, i que los enemigosdeseabandestruirley hechar(le)
de Carmona».

Habríaquepreguntarsequéeralo quehacíade Avila másdetestado
de caraa unasociedadmayoritariamentecatólica,intolerantey dispuesta,
conaparentesargumentosbasadosen la ortodoxia,aexpulsarde suseno
si no a destruiraelementosconsiderados,al menosexternamente,noci-
vos parasusaludespiritual: si su,casisiempre,inconfesadacondición de
judíos, suelevadaposicióneconómicay social, o el hechode ejercercar-
gospúblicos desdesiempreconsideradosimpopulares.

Parecidojuicio merecenlas declaracionesde algunostestigosque«le
justificaron de disidente»,de formaqueala acusaciónvertidapor algunas
personasen ciertaocasiónde que«el Sr Archiduque¿ sustropas violaban
las Iglesias, respondióquelo mismo hizieronlas de nuestroReyenPortu-
gal haziendopesebreslos altares». Comovemos,razonesdeíndolepolíti-
catampocofaltaronparacompletarelcuadrode cargoscontrael reo.

Hagoestasconsideracionessobrela pruebatestifical,porqueexami-
nandoel procesode Diego de Avila, da la impresiónde que lo quereal-
menteinteresaal promotorfiscal es allegarcuantasmás testificaciones
mejor, sin detenersedemasiadoen valorar la calidadde las declaraciones
efectuadas.Inclusoseprodiganlos supuestosen quesabesacarpartidode
las lógicastensionesexistentes,a lo largo delproceso,entrefamiliaresy
allegadosa Diego de Avila seriamenteamenazadospor el curso de las
pesquisas.

Un ejemplode estoúltimo Icíencontramosen Catalinade Andrade,
allegadaa la familia Avila. Mientras en tormentoella negósiempresu
condiciónde judaizante,sumarido,Diegode Espinosa,no pudosoportar
el tormentoy confesóserjudaizante.Ante tan comprometedoraconfe-
sion, aquélla,ademásde denunciarla locurade sumaridoanteel tribunal,
opusoen actituddesafianteque:«si ella supiera que él era judío, le hu-
biera acusadoporque sabía que en semejantesdelitos no avia ¡jo para
padre ni mujerpara sumarido».

El jurista Hevia Bolaños,refiriéndosea estetipo de pruebasen los
juicios criminalesdel Derechocomún,deslizaun matizbastanteilustrati-
vo queseparael procesoordinario del inquisitorial: mientrasen aquélse
permiteal testigo o al implicado conocerlos términosen querealizó su
declaraciónen la partesumaria,conel fin de ratificarseen ella o no «en
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el SantoOficio de la Inquisición no se lee, ni muestraal testigo el dicho
que dixo en la sumaría,sino quese buelve a dezir de nuevo...».Eviden-
temente,conel fin de detectarcontradiccionesquepuedancomprometer
aúnmásal reo.

A pesarde ello en elpropioderechoreal tambiénse potenciabanlas
irregularidades,aunqueno de forma tanllamativa. Me refiero alhechode
queen las causas,tantociviles comocriminales,unavez determinadala
veracidadde ciertos hechosbásicos,los juecespodíanprocedercon un
importantemargende libertad, sin estarsometidosal encorsetamientode
las formasprocesalesqueno fuerande substantia iudicii. Por eso, auto-
res tancualificadoscomoAlfonso deCastro,Castillo de Bobadillao Lar-
dizábalinsistenen queel arbitrio judicial deberestringirseal mínimo.

Y ¿quévalor seatribuyea los indicios en ambosDerechos?
Las Partidas, VII, 31, 7, establecíantaxativamenteque «a losfaze-

doresde losyerros, de queson acusadosante los Judgadores,deuendar
penadespuesque lesfuereprouado,o despuesquefuereconoscido delíos
enjuyzio: e non deuenlosJudgadoresrebatar, a dar penaa ningunopor
sospechasfin por señales,ni por presunciones;...porque la pena, des-
puesqueesdada enel cuerpodel orne, non sepuedetirar, nin enmendar
magerque entiendael Juezqueerró en ello».

Estepreceptoconectaestrechamenteconotro en el que se haceuna
claraapelaciónalabenevolenciaen los casosdudosos,o lo quees lo mis-
mo, una invocaciónexpresadel principio in dubiopro reo. DicePartidas
VII, 31, 9: «E aundezimos,que los Judgadorestodavia deuenestar mas
inclinados, e aparejados,para quitar los ornes de pena,quepara conde-
narlos, en los pleytos que claramentenon puedenser prouados, o que
fuerendudosos;ca massantacosaes, e masderecha,de quitar al omede
la penaque meresciesepor yerro que ouiessefecho, que darla al que la
non mereciesse,nin ouiessefecho cosaalgunapor que».

Al abrigo de estospreceptosAntonio Gómezmostrarásu masrotun-
daoposicióna queel reo puedasercondenadosobrelabasede meraspre-
suncionesy Hevia Bolañosreconocerá:«Y assi los Juecesen los delitos
que no son claramenteprobados, o quefueren dudosos,mas inclinados
han de sera absolveral reo quea condenarle...De todo lo qual sesigue,
quepor presumpciones,que no son suficientesa tormento, no sepuede
seguir condenaciónde penaalguna».

La extraordinariaclaridady rotundidezde las Partidas, cuyo valor
jurídico y procesalestimointemporal,quedó,sin embargo,empañadapor
la interpretaciónrestrictivaquede ambospreceptoshicieron los comen-
taristasde la época.Con ello ampararonel desplieguede un arbitrio judi-
cial lesivo parala seguridadjurídica de los encausados.
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Lasprecaucionesqueel Derechoregio de laépocatomabaala hora
de garantizarlos derechosdel encausadoenun proceso,eranimportantes.
Un ejemplo es la aplicaciónpor el juez de la penade prisión. Nosdicen
las Partidas:

a) Que los jueces«han de ser mesuradosen cumplir el manda-
miento en buenamanera».

b) Ademas,la norma distinguíaentreel delincuentede buenao
malafama,aplicandoun rigor diferenteen cadacaso.

c) Antes de comenzarel procesolas partesdebíanjurar una serie
de cosas,entrelas cualesestaban:queningunade ellas procedía
con malicia, queambasse atendríana la verdady queno utili-
zaríanpruebatestificalo documentalfalsa.

Difícilmente encajabaestocon lo quela prácticaprocesalmostraba
acadapaso.Desdeluegolos tribunalesinquisitorialescarecíande los es-
crúpulosque animaronal legisladordel siglo xiii parasometera control
el actojudicial por el quesedecretabala prisión del encausado,a la hora
de valorar los indicios o el valor quedebíaatribuirsea las deposiciones
de los testigos.

Antonio Gómez,aunqueseñalaqueno se debecondenarpor meros
indicios, adviertequeéstossí puedendeterminarla aplicaciónde la tor-
tura. La deposiciónde un testigofidedignotiene paraél valor de prueba
semiplenay lade dospruebaplena.No estáde acuerdo,sin embargo,con
darel valor de pruebaplenaa laconfesióny menoscuandoéstasurgede
la aplicacióndel tormento.

Nospreguntamos:¿Quévalor probatorio tieneel tormento?
SeñalaGactoquea diferenciade laprácticaintroducidaen los tribu-

nalesseculares,en el uso inquisitorial la prueba del tormentosepracticó
siempreen sumomentoprocesaloportuno: unavez finalizadoel período
probatorio.

En los tribunalessecularesse convirtióen usoel dar tormentoa los
reos inmediatamentedespuésde su detención:unavez finalizadoel pe-
ríodo probatorio.Cosaqueencuentrael aplausode Castillo de Bobadilla
(LI, V, cap. 3, n.0 16).

Sobrela aplicaciónde tormentosexquisitosy extraordinarios,pare-
cequeestosólo sucedióenelámbitoprocesalordinario. El mismoautor
reconocehaberlosaplicadoalgunavez, lo que le ocasionóalgún sobre-
saltoen la Residencia(II, y, cap. 3, n.0 22).

Sobrelasañaquealgunosjuecesordinariosempleabanen laprácti-
ca de la pruebadel tormento,el mismo Bobadilla(1, II, cap. 3, nfr 24)
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escribe:«Yo conocíun Corregidor que tuvo oficios muy grandes en es-
tos Reynos,que quando el delinquenteconfessavaen el tormento, iva
muyufanoa su aposentoy deziaa sumugeryfamilia “carne tenemos”,
como pudiera dezir un tigre o león, tomandoo despeda~andoalguna
presa».

En 1, II, cap. 8, n.0 36, agrega:«Porquehe conocidojuezes,en espe-
cial algunosmoros codiciososde yanagloria, que ‘trastuecan’ las pala-
bras al delinquentequandole tomanla confession,para hazerleculpado
en el delito: y otros ‘que inventanmodosy crueldadesexquisitas’ en el
tormento: y puédolo afirmar como testigoy acompañadoquefui de un
juez que tenía por costumbre(y a suparecerno poco hazañosa)de ‘dar
cocesy puñadas’ al delinquenteal tiempo que estavaya desnudopara
ponerleen elpotro... y reprehendiéndoleyo de aquella inhumanidady ri-
gor no escrito, medixo, que lo haziaporque con aquellascozesy puña-
dasponíaterror en el presoy le induzia a que confessasselo que le pre-
guntava... de donde toman ocasión los que escrivenpara declamary
detestarde los juecesqueponen luto, porque el juzgado tuvo algún re-
mediojurídico para su descargo,en especialsi al juez le yvaalgún inte-
rés en la condenac¿on...x’.

Veamoslo quenos dice Hevia Bolañosrespectoa los procesoscri-
minalesdel Derechocomún:

1. La confesiónvoluntariano se considerabasuficienteparaproce-
der directamentea la condena.

2. La pruebade tormento,dadasugravedad,tieneun caráctersub-
sidiario,de forma quesólo se aplicacuandono existen«indicios
graves».

3. La determinaciónde la clasede tormentoa aplicar y su intensi-
dadquedaa voluntaddel juez,teniendoen cuentalaclasede de-
lito, la complexióndel delincuentey los indiciosexistentes.

4. Paraque laconfesiónobtenidatrasel tormentotengavalidezes
necesarioqueel reo se ratifique.

La simple lecturade las confesionesobtenidaspor tormentoen los
procesosinquisitoriales, demostrabaque muchos encausadospreferían
confesarlo que no habíanhecho,antesquesoportarel suplicio. El caso
Ávila es un ejemplode ello.

Castillo de Bobadillanos dice a esterespecto:«El dar tormentosa
los delinquenteses uno de los remediosmaseficacesquepara aueriguar
la verdaden los delitosatrozesy ocultoshalló el Derecho...Pero la pes-
quisay aueriguaciónpor via de tormento ha de ser subsidiaria..,y quan-
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do por otra via no sepuedala verdadsaber~por serfragil, peligrosayfa-
laz, porque...ay hombrestan impacientesdel dolor y tormento,queno so-
lo confiesanlo queno hizieron, pero a otros levantantestimonios».

Por su parte,Antonio Gómezescribe:«... la tortura y los indicios a
travésde los cualesseforma la conviccióndeljuez, sonarbitrarios y re-
siden en el mero arbitrio judicial».

En el siglo xviii, muy acordecon las nuevascorrientespenalisticas
europeas,Lardizábal dirá: «Comoyo estoy íntimamentepersuadido de
que el tormento es una verdaderay gravísimapena,y sólo creo que es
una prueba, no de la verdad, sino de la robustez o delicadezade los
miembrosdel atormentado..,por eso meha parecidoquedebíatratar de
él aquí...».

Lo cienoes quetodavíaen laprácticaordinariay en la inquisitorial,
en baseaun hipertrofiadoarbitriojudicial se posibilitó la condenadel en-
causadoa unapenaextraordinaria,cuandohabíaestadonegativoen tor-
mento.

Encerradasobresi misma, la actividaddel Santo Oficio siguió vi-
viendo,aúndurantelargo tiempo, al margende los logrosobtenidospor
unacienciapenal queestabaentrandode lleno en la modernidad.
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